
7-n
'ü' TRIJEZ

TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECTORAL DEt

ESTADO DE ZACATECAS

RECURSO DE REVISIóN

EXPEDIENTE: I Rl JEZ-RR-022 I 2024

ACTOR: FUERZA

ZACATECAS

POR MÉXICO

\
RESPONSABTE: CONSEJO CÉÑENAI OrI

-l
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE

ZACATECAS

Guodolupe, Zocolecos, ve¡nre de noviembre de dos mir veinticuotro.

Lo secretorio Generql de Acuerdos, do visfo o lo Mogisirodo presidento

de éste Órgono Jurisdiccionol con el Recurso de Revisión interpuesto por
el Porfido Fuezo por México contro der consejo Generor der Instituto
Electorol del Estodo de Zocotecos o efecto de impugnor lo resolución de
clove RCG-IEÉt -O22 ltX /2024.

con fundomento en ros ortícuros r 9, frocciones rX y XXrv, de ro Ley
orgónico del Tribunor de Jusricio Erectoror der Esfodo de Zocotecos;35.
frocción l, de lo Ley der sistemo de Medios de rmpugnoción Erecroror der
Esfodo, y 62 del Reglomento lnterior de este Tribunol, SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documentoción de cuento.

ll. Regíshese el Recurso de Revisión. en el libro de gobierno, bojo el
número de expedienie TRIJEZ-RR-0 22/2024.

lll. Túrnese el expedienfe o ro ponencio o corgo der Mogistrodo José
Angel Yuen Reyes por corresponderle el turno.

Nolifrquese y cúmplose.



Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocolecos, osistido de lo Secretorlo Generol de

Acuerdos, quien do fe. DOY FE.
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Guodolupe, Zocotecos, o veinte de noviembre del dos mil veinticuolro, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 28. de lo

Ley del Sislemo de Medios de lmpugnoción Eleclorol del Estodo de

Zocolecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de lurno del dío

diecinueve de noviembre del oño en curso, emitido por lo Mogistrodo Glorio

Espozo Rodorte, Presidenlo del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de

Zocotecos, siendo los cotorce horos con diez minutos del dío en que se

octúo, el suscrilo octuorio NOIIFICO medionle cédulo que fijo en los

ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio cerlificodo del ocuerdo en

mención constonle en uno fojo. DOY FE.
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